
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., once de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00323 00 

 

Referencia. Ejecutivo de SLS Energy S.A.S. en Reorganización 

contra Andrés  Avelino Navarro   Urdaneta.  

 

La manifestación efectuada por el apoderado de la parte 

demandante, según la cual, el demandado realizó un abono a la 

obligación que aquí se ejecuta, agréguese a la encuadernación y 

téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 
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